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CDT-140

lbagué,13  de enero de 2026

PARA:  Dirección de Planeación

DE:  Secretaria General.

Asunto'.  Publicación página web respuesta de fondo CDT-RE-2025-00005124

Fecha:  2024-01-17  Hora'  15.20 47

Cord¡al saludo, el presente es con el fin de de publicar la respuesta de fondo en la pagina Web del CDT-
RE-2025-OOOO5124     el cual se da con el CDT-RS-2026-000OOO63 de fecha 13 de enero de 2O26

Transcriptor:  Eduard Alberto Tr¡ana  Rodriguez
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CDT-RS-2026-00000O63
Fecha:  2026JOI J)9  Hora:  14:43:37

lbague, 09 de enero de 2026

Señor
ANONIMO

DENUNCIANTE ANONIMO

Sin@correo.Com
lbague,  Tol¡ma

Asunto:  Respuesta de Fondo CDT-RE-2025-00005124

Cordial Saludo,

En   atención   a   la   solicitud   relac¡onada   en   la   referencia,   radicada   ante   esta  Dirección   Técnica   de
Participación  Ciudadana,  y  actuando  dentro  de  los  términos  prev¡stos  en  la  Le  Ley  1755  de  2O15,  me

perm¡to emitir respuesta de fondo en los siguientes términos:

Med¡ante  comunicación  N.O 2025EEO264561  del  12  de  dic'iembre  de  2025,  !a  Gerencia  Departamenta'  de  la

Contraloría  General  de  la  República trasladó,  por competencia  de ese ente de control,  la  denuncia  anón'im

presentada  por la Veeduría  Ciudadana del mun'icipio de  EI  Guamo,  mediante la cual se solic¡ta la  realización
de  una  -investigación  ¡ntegral,  auditoría  forense  y  el  ejercic'io  de  control  disciplinario,  fiscal  y  admin'istrat¡vo  a

la  Empresa de Servic¡os Públicos del Guamo -ESPAG  E.S.P.,  'ident¡ficada con el código CUN-2025-356011-

80734-NC.

En  el  escrito  se  advierte  la  presunta  ex'Istencia  de  múltiples  irregular,dades  de  carácter  adm'in¡strat¡vo,  que

afectarían  la  nóm¡na  y el  ejerc¡cio de  las funciones  de  la  empresa,  así  como  posibles  anomalías financieras

relacionadas con  los procesos de  contratac¡ón  y el  manejo del fluJo de caja.  En total,  se formulan ve'inticinco

(25)  solic¡tudes  v¡nculadas  a  dlchos  aspectos  adm¡nistrativos  y  financieros,  y  se  adjunta   un  archivo  que
contiene la  petición y la  Circular lnterna  N.O OOl  expedida  por la  ESPAG.

De acuerdo con  la documentación allegada,  los asuntos objeto de denuncia ya  habían sido incluidos en otros
requerimientos  rad¡cados  ante  este  ente  de  control.   En  razón  a  ello,  y  teniendo  en  cuenta  el  r¡esgo  de

corrupción   advertido   por   la   mult¡plicidad   de   denuncias   recibidas,   esta   Dirección   informó   que   resultaba

procedente  la  apertura  de  una  Actuación   Especial  de  F¡scalizac¡Ón,  a  cargo  de  la  Dirección  Técnica  de
Control  Fiscal y Medio Ambiente.

En ese orden  de  ¡deas,  una vez surtido e'  presente trámite,  se d¡spuso el traslado inmediato  de la  solicitud  a

la  mencionada  Direcc¡Ón  Técn¡ca,  conforme  a  lo  cons¡gnado  en  el  Estudio  de  Antecedentes  N.O  l  del  s  de

enero de 2025.
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En  consecuencia,  esta  Dirección  determino  o'ar  por atend¡da  y  resuelta  de fondo  la  petición  ¡dentifjcada  con

el  radicado  CDT-RE-2025-00005124  desde  la  D¡rección  Técn¡ca  de  Participac¡Ón  Cjudadana,  y  ordenó  el

cierre del  exped¡ente respect¡vo.  Se deja expresa constancia de que,  mediante la  presente comun¡caclón,  se

ent¡ende agotada  la  actuac¡Ón  adm¡nistrativa  adelantada  en  sede de atención de la  petición,  sin  perJuicio del

ejerc¡cilo  de  las  facultades  constjtuc¡onales  y  legales  de  control  fiscal  posterior  y  selectivo  que  puedan  ser
ejerc¡das,  en  el  evento  de  que  con  posterioridad  se  allegu€m  nuevos  hechos,  pruebas o  elementos de juicio

que ameriten una nueva valoración.

La  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  va¡ora  la  part¡cipac¡Ón  ciudadana  como  fundamental  en  la  lucha

contra  la  corrupc¡ón  y  por  e!  meJoram¡en1.o  de  la  gest¡Ón  pública,  por  ello,  agradece  su  comun¡cac¡Ón  y  la

invita  a  continuar  con  su  invaluable  valor  ci-vil  y  responsab¡l¡dad  c¡udadana  par€I  con  el  ejercic¡o  del  Control

Sociai,  con  la  seguri'dad  que  estamos  comprometidos  en  efectuar  los  trámites  pertinentes  a  las  sol¡citudes

que   se   alleguen   por   parte   de   la   c¡udadanía   relac¡onadas   con   la   vig¡lancia   de   la   gest¡Ón   f¡scal   de   la
admin¡stración  y de  los  part¡culares o ent¡dades  que  manejen  fondos o  bienes  de  la  Nac¡Ón,  de conformidad

con  lo díspuesto en el artiJculo 267 de  la Const¡tución

Atentamente,

c,_-       ~

Firmado eiec±rón¡camen[e  por:

CAMILO ANDRES VILLANUEVA CAMPOS

DIRECTOR TECNICO JuR'DICO

Transcriptor:  Wanda  Perez Montoya  -AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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NOTIFICACION  PO

Proceso:  GE -Gest

FG-IFstkó
R AVISO EN CARTELERA Y EN  PAGINA WEB

ión de  Enlace CÓdigO:  RGE-06 Versión:  01

SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELElu Y EN PAGINA WEB

BESPLJESTA D-E FONDO  CDT-RE-2025-00005124

La   Secretari'a   General   de   la   Contralon'a   Departamental   del   Tol¡ma,   dando   cumpl¡miento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarie  por  medb  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2026J)0000063  de  fécha  O9  de
enero   de   2026,  mediante el cual se sol¡cita ampliación de denuncia CDT-RE-2025-00005124

Se  pubI¡ca  cop¡a   íntegra  del  ofic¡o  cDT-Rs-2o26J)ooooo63,   mediante  el  cual  se  realiza   la
solicitud  de ampliación  de denuncia  al  radicado CDT-RE-2025-00005124

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  v¡sible,   en  cartelera   de  la   Secretaría
General  de  la  Contralori'a  Departa
térm¡no de  cinco  (05)  dl'as  hábiles

DIANA

mental  del  Toli y  en' Página  Web  inst¡tuc¡onal  por  un
enero   de 2026 s¡endo las O7:00 a.m.

ENESES ESCOBAR
Secretaria General

DESFIJACION

El  20 de enero   de   2026 a  las O6:00 p,mi, vence
se desfija y se agrega al exped¡ente

DIANA CAR
Secretaria Ge

T\o

de fijación del  anter¡or AVISO,

ES ESCOBAR

Se  le  hace  saber que  esta  notificac¡ón  se  considera  surtida  al  finalizar el  di'a  s¡guiente  a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tuc¡onal  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

Proyecto:  Eduard Alberto Tr¡ana  Rodirigiie7,.


